
CAPÍTULO III.

COPIAS, CERTIFICACIONES Y DESGLOSES.

ARTÍCULO 114. COPIAS DE ACTUACIONES JUDICIALES. Salvo que exista reserva, del
expediente se podrá solicitar y obtener la expedición y entrega de copias, con observancia de las
reglas siguientes:

1. A petición verbal el secretario expedirá copias sin necesidad de auto que las autorice.

2. Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán
constancia de su ejecutoria.

3. Las copias que expida el secretario se autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el
interesado.

4. Siempre que sea necesario reproducir todo o parte del expediente para el trámite de un recurso
o de cualquiera otra actuación, se utilizarán los medios técnicos disponibles. Si careciere de
ellos, será de cargo de la parte interesada pagar el valor de la reproducción dentro de los cinco
(5) días siguientes a la notificación de la providencia que lo ordene, so pena de que se declare
desierto el recurso o terminada la respectiva actuación.

5. Cuando deban expedirse copias por solicitud de otra autoridad, podrán ser adicionadas de
oficio o a solicitud de parte.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 115

ARTÍCULO 115. CERTIFICACIONES. El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede
expedir certificaciones sobre la existencia de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de
providencias judiciales, sin necesidad de auto que las ordene. El juez expedirá certificaciones
sobre hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no haya constancia
en el expediente, y en los demás casos autorizados por la ley.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 116

ARTÍCULO 116. DESGLOSES. Los documentos podrán desglosarse del expediente y
entregarse a quien los haya presentado, una vez precluida la oportunidad para tacharlos de falsos
o desestimada la tacha, todo con sujeción a las siguientes reglas y por orden del juez:

1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán desglosarse:

a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo cual el secretario
hará constar en cada documento qué crédito es el allí exigido;

b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas* que garanticen otras obligaciones;

Notas de Vigencia



* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada documento si la
obligación se ha extinguido en todo o en parte; y,

d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del documento.

2. En los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una obligación, el
secretario dejará constancia sobre la extinción total o parcial de ella, con indicación del modo
que la produjo y demás circunstancias relevantes.

3. En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad por el deudor, el
documento contentivo de la obligación solo podrá desglosarse a petición suya, a quien se
entregará con constancia de la cancelación.

4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 117

TÍTULO II.

TÉRMINOS.

ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES
PROCESALES. Los términos señalados en este código para la realización de los actos
procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo
disposición en contrario.

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus
actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin perjuicio
de las demás consecuencias a que haya lugar.

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización
de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere



justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento.

ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en audiencia a
quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso
contrario, correrá a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió.

El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al de la
notificación de la providencia que lo concedió.

Si el término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del día siguiente al de la
notificación a todas.

Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir
de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá
ingresar el expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo
término o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario con el juez, de la
cual dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir del día
siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera.
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Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se
practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la decisión del
recurso de reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la
providencia que se profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su fecha si fuera de cúmplase.

Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que
empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el
último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el
primer día hábil siguiente.

En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por
cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado.

ARTÍCULO 119. RENUNCIA DE TÉRMINOS. Los términos son renunciables total o
parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia podrá hacerse
verbalmente en audiencia, o por escrito, o en el acto de la notificación personal de la providencia
que lo señale.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 122

ARTÍCULO 120. TÉRMINOS PARA DICTAR LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES POR
FUERA DE AUDIENCIA. En las actuaciones que se surtan por fuera de audiencia los jueces y
los magistrados deberán dictar los autos en el término de diez (10) días y las sentencias en el de
cuarenta (40), contados desde que el expediente pase al despacho para tal fin.



En lugar visible de la secretaría deberá fijarse una lista de los procesos que se encuentren al
despacho para sentencia, con indicación de la fecha de ingreso y la de pronunciamiento de
aquella.

No obstante, cuando en disposición especial se autorice decidir de fondo por ausencia de
oposición del demandado, el juez deberá dictar inmediatamente la providencia respectiva.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 124

ARTÍCULO 121. DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del
proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia
de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para
resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la
recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá
automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá
informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente
al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia
dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente,
sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado
que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.

Notas de Vigencia

- Consultar suspensión de los términos de duración del proceso en el artículo 2 del Decreto
Legislativo 564 de 2020, 'por el cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de
los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social
y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.286 de 15 de abril de 2020, desde el 16 de
marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-443-19, mediante
Sentencia C-023-20 de 29 de enero de 2020, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo
Ocampo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-443-19, mediante
Sentencia C-488-19 de 22 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-443-19 de 25 de septiembre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez, 'en el sentido de que la pérdida de competencia del funcionario
judicial correspondiente sólo ocurre previa solicitud de parte, sin perjuicio de su deber de
informar al Consejo Superior de la Judicatura al día siguiente del término para fallar, sobre la
circunstancia de haber transcurrido dicho término sin que se haya proferido sentencia'.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por razones de congestión, podrá
previamente indicar a los jueces de determinados municipios o circuitos judiciales que la
remisión de expedientes deba efectuarse al propio Consejo Superior de la Judicatura, o a un juez
determinado.

Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría y especialidad, el proceso pasará al
juez que designe la sala de gobierno del tribunal superior respectivo.

Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver
la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo,
mediante auto que no admite recurso.

Notas de Vigencia

- El  numeral 2o. del  artículo 627 de la presente ley, dispone: 'La prórroga del plazo de
duración del proceso prevista en el artículo 121 de este código, será aplicable, por decisión
de juez o magistrado, a los procesos en curso, al momento de promulgarse esta ley'

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible, aparte tachado INEXEQUIBLE> Será nula de
pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia para
emitir la respectiva providencia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-443-19, mediante
Sentencia C-023-20 de 29 de enero de 2020, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo
Ocampo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-443-19, mediante
Sentencia C-488-19 de 22 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

- Aparte tachado 'de pleno derecho' declarado INEXEQUIBLE, y CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE el resto de este inciso, 'en el entendido de que la nulidad allí prevista debe ser
alegada antes de proferirse la sentencia, y de que es saneable en los términos de los artículos
132 y subsiguientes del Código General del Proceso' por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-443-19 de 25 de septiembre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez.

Para la observancia de los términos señalados en el presente artículo, el juez o magistrado
ejercerá los poderes de ordenación e instrucción, disciplinarios y correccionales establecidos en
la ley.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> El vencimiento de los términos a que se refiere
este artículo, deberá ser tenido en cuenta como criterio obligatorio de calificación de desempeño
de los distintos funcionarios judiciales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-443-19, mediante
Sentencia C-023-20 de 29 de enero de 2020, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo
Ocampo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-443-19, mediante
Sentencia C-488-19 de 22 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-443-19 de 25 de septiembre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez, 'en el sentido de que el vencimiento de los plazos contemplados
en dicho precepto no implica una descalificación automática en la evaluación de desempeño
de los funcionarios judiciales'.

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo también se aplicará a las autoridades administrativas
cuando ejerzan funciones jurisdiccionales. Cuando la autoridad administrativa pierda
competencia, deberá remitirlo inmediatamente a la autoridad judicial desplazada.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró Inhibida de fallar sobre los incisos primero, tercero, cuarto,
quinto, séptimo y el parágrafo por inepta demanda,  mediante Sentencia C-023-20 de 29 de
enero de 2020, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- La Corte Constitucional declaró Inhibida de fallar sobre los incisos primero, tercero, cuarto,
quinto, séptimo y el parágrafo por inepta demanda, mediante Sentencia C-488-19 de 22 de
octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 124

TÍTULO III.

EXPEDIENTES.

CAPÍTULO I.

FORMACIÓN Y EXAMEN DE LOS EXPEDIENTES.

ARTÍCULO 122. FORMACIÓN Y ARCHIVO DE LOS EXPEDIENTES. De cada proceso
en curso se formará un expediente, en el que se insertará la demanda, su contestación, y los
demás documentos que le correspondan. En él se tomará nota de los datos que identifiquen las
grabaciones en que se registren las audiencias y diligencias.

En aquellos juzgados en los que se encuentre implementado el Plan de Justicia Digital, el
expediente estará conformado íntegramente por mensajes de datos.

Los memoriales o demás documentos que sean remitidos como mensaje de datos, por correo
electrónico o medios tecnológicos similares, serán incorporados al expediente cuando hayan sido
enviados a la cuenta del juzgado desde una dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal
respectivo.

Cuando el proceso conste en un expediente físico, los mencionados documentos se incorporarán
a este de forma impresa, con la anotación del secretario acerca de la fecha y hora en la que fue
recibido en la cuenta de correo del despacho, y la información de la cuenta desde la cual fue
enviado el mensaje de datos. El despacho deberá conservar el mensaje recibido en su cuenta de
correo, por lo menos, hasta la siguiente oportunidad en que el juez ejerza el control de legalidad,
salvo que, por la naturaleza de la información enviada, la parte requiera la incorporación del
documento en otro soporte que permita la conservación del mensaje en el mismo formato en que
fue generado. Las expensas generadas por las impresiones harán parte de la liquidación de
costas.

El expediente de cada proceso concluido se archivará conforme a la reglamentación que para
tales efectos establezca el Consejo Superior de la Judicatura, debiendo en todo caso informar al
juzgado de conocimiento el sitio del archivo. La oficina de archivo ordenará la expedición de las
copias requeridas y efectuará los desgloses del caso.

Concordancias



Ley 2213 de 2022; Art. 4

Decreto Legislativo 806 de 2020; Art. 4; Art. 16  

ARTÍCULO 123. EXAMEN DE LOS EXPEDIENTES. Los expedientes solo podrán ser
examinados:

1. Por las partes, sus apoderados y los dependientes autorizados por estos de manera general y
por escrito, sin que sea necesario auto que los reconozca, pero solo en relación con los asuntos en
que aquellos intervengan.

2. Por los abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de las partes. Estos podrán
examinar el expediente una vez se haya notificado a la parte demandada.

3. Por los auxiliares de la justicia en los casos donde estén actuando, para lo de su cargo.

4. Por los funcionarios públicos en razón de su cargo.

5. Por las personas autorizadas por el juez con fines de docencia o de investigación científica.

6. Por los directores y miembros de consultorio jurídico debidamente acreditados, en los casos
donde actúen.

Hallándose pendiente alguna notificación que deba hacerse personalmente a una parte o a su
apoderado, estos solo podrán examinar el expediente después de surtida la notificación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 127

CAPÍTULO II.

RETIRO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTES.

ARTÍCULO 124. RETIRO DE EXPEDIENTE. Mientras esté en trámite el proceso el
expediente no podrá ser retirado del juzgado.

El informe requerido por autoridad competente sobre una actuación judicial, no podrá sustituirse
por la remisión del expediente.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 128

ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión
de expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad.

El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de
expedientes, oficios y despachos.

En los despachos en los que se encuentre habilitado el Plan de Justicia Digital, las remisiones se



realizarán a través de la habilitación para acceder al expediente digital.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 132

CAPÍTULO III.

RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES.

ARTÍCULO 126. TRÁMITE PARA LA RECONSTRUCCIÓN. En caso de pérdida total o
parcial de un expediente se procederá así:

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y expresará el
estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. La reconstrucción también
procederá de oficio.

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida y el estado
en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten las grabaciones y
documentos que posean. En la misma audiencia resolverá sobre la reconstrucción.

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará reconstruido el
expediente con base en la exposición jurada y las demás pruebas que se aduzcan en ella.

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la audiencia o la
reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la continuación del proceso, el
juez declarará terminado el proceso, quedando a salvo el derecho que tenga el demandante a
promoverlo de nuevo.

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la continuación del
proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido o destruido.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 133

TÍTULO IV.

INCIDENTES.

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 127. INCIDENTES Y OTRAS CUESTIONES ACCESORIAS. Solo se
tramitarán como incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás se resolverán de
plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba siquiera sumaria de
ellos.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 135

ARTÍCULO 128. PRECLUSIÓN DE LOS INCIDENTES. El incidente deberá proponerse
con base en todos los motivos existentes al tiempo de su iniciación, y no se admitirá luego
incidente similar, a menos que se trate de hechos ocurridos con posterioridad.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 136

ARTÍCULO 129. PROPOSICIÓN, TRÁMITE Y EFECTO DE LOS INCIDENTES. Quien
promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que
pretenda hacer valer.

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido
sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra para que se
pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias.

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá
traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el
que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes.

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, salvo
disposición legal en contrario.

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se
tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 137

ARTÍCULO 130. RECHAZO DE INCIDENTES. El juez rechazará de plano los incidentes
que no estén expresamente autorizados por este código y los que se promuevan fuera de término
o en contravención a lo dispuesto en el artículo 128. También rechazará el incidente cuando no
reúna los requisitos formales.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 138

ARTÍCULO 131. CUESTIONES ACCESORIAS QUE SE SUSCITEN EN EL CURSO DE
UN INCIDENTE. Cualquier cuestión accesoria que se suscite en el trámite de un incidente se
resolverá dentro del mismo, para lo cual el juez podrá ordenar la práctica de pruebas.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 139

CAPÍTULO II.



NULIDADES PROCESALES.

ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u
otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y
casación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-537-16 de 5 de octubre de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte,
solamente en los siguientes casos:

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de
competencia.

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de
suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su
apoderado judicial carece íntegramente de poder.

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se
omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o
descorrer su traslado.

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión
o la sustentación del recurso de apelación.

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas,
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de
las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.

Jurisprudencia Concordante



La consulta del expediente no configura notificación por conducta concluyente de las
providencias judiciales en actuaciones que se rigen por el Código General del Proceso.
Nulidad por indebida notificación debe solicitarse mediante el primer memorial radicado en
la actuación, so pena de configurarse la notificación por conducta concluyente. «[C]onforme
con un poder general conferido en el año dos mil dieciséis (2016), [el abogado] remitió
múltiples solicitudes para consultar el expediente del proceso de la referencia, sin que en
alguno de aquellos memoriales haya hecho mención explícita, como lo exige la norma, de la
providencia que aquí se ha dicho que no fue notificada debidamente. Bajo ese entendido, mal
podría concluirse, con base en las anteriores actuaciones, que el supuesto del inciso primero
del artículo 301 del Código General del Proceso se cumple en este caso […]. Además, […]
nótese como el artículo 330 del Código de Procedimiento Civil […] no se encuentra en el
Código General del Proceso, que es la normativa procesal vigente. […] De manera que, no
puede este juzgador concluir que, si el abogado […], quien no estaba reconocido como
apoderado de [la recurrente], o alguna persona autorizada por él consultó el expediente, debe
entenderse notificado del auto que admitió el llamamiento en garantía, puesto que no es ésta
una consecuencia que esté dispuesta en la norma y, por tanto, tal inferencia comportaría una
vulneración de los derechos fundamentales de la parte, producto de una interpretación
extensiva de la ley. Al margen de lo anterior, el Despacho encuentra configurada la conducta
concluyente […]. El abogado [J.E.S.], obrando como representante judicial de [la recurrente],
formuló, el diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), tres solicitudes al Tribunal
[…]. En el archivo adjunto al correo electrónico, el apoderado […] reveló expresamente que
conocía el auto que admitió el llamamiento en garantía, sin que con anterioridad hubiere
invocado la nulidad por indebida notificación […]. Luego, es forzoso concluir que en este
asunto se cumple con el supuesto del inciso primero del artículo 301 del CGP, esto es, que la
parte haya dado cuenta por escrito del conocimiento que tenía de determinada providencia,
de modo que [la recurrente] debe entenderse notificada por conducta concluyente de aquella,
en este caso, del auto que admitió el llamamiento en garantía, en la fecha de presentación del
escrito. Distinto sería si el apoderado de la llamada en garantía hubiere radicado, como
primer memorial, la solicitud de nulidad por indebida notificación, lo que derivaría en la
declaración de nulidad conforme al numeral 8 del artículo 133 del Código General del
Proceso, no obstante, en consideración a que la “solicitud de nulidad en calidad de
demandado o litisconsorte necesario” y la “solicitud de nulidad en calidad de llamado en
garantía del Consorcio” fueron radicadas posteriormente (aunque en la misma audiencia),
específicamente a las 11:28 am y a las 11:34 am, se configuró, como ya se dijo, el supuesto
del inciso primero del artículo 301 del CGP.»

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 140 Num. 9o.  

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se
impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-537-16 de 5 de octubre de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 140

ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en
cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren
en ella.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-537-16 de 5 de octubre de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o
la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la
diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de
revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades.

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de
seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o
por cualquier otra causa legal.

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que
fueren necesarias.

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien
la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se
anulará y se integrará el contradictorio.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 142

ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una
nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en
que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió
alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la
causal haya actuado en el proceso sin proponerla.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-537-16 de 5 de octubre de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo.

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá
ser alegada por la persona afectada.

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las
determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la
que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 143

ARTÍCULO 136. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD. La nulidad se considerará saneada
en los siguientes casos:

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla.

2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma expresa antes de haber sido
renovada la actuación anulada.

3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y no se alegue dentro de los
cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa.

4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho de
defensa.

PARÁGRAFO. Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del superior, revivir
un proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la respectiva instancia, son
insaneables.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-537-16 de 5 de octubre de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 144

ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. <Artículo corregido por el artículo 4
del Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> En cualquier estado del proceso el
juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido



saneadas. Cuando se originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al
afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro
de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará
saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 4 del Decreto 1736 de 2012, 'por el que se corrigen unos
yerros en la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, “por medio de la cual se expide el Código
General del Proceso y se dictan otras disposiciones”', publicado en el Diario Oficial No.
48.525 de 17 de agosto de 2012.

Destaca el editor el siguiente considerando:

'Que la anterior remisión contiene un error de concordancia, puesto que la numeración del
artículo 133 varió al momento de presentarse la ponencia para primer debate (tercer debate)
en Senado de la República, según consta en el informe de ponencia publicado en la Gaceta
del Congreso número 114 del 28 de marzo de 2012, en el cual se cambió la numeración
correspondiente a los numerales 6 y 7, que se integraron en el nuevo numeral 8, según se lee
en el citado informe: ..'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1564 de 2012:

ARTÍCULO 137. En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de
la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las
causales 4, 6 y 7 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con las
reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes
al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso
continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará.

ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE JURISDICCIÓN O
COMPETENCIA Y DE LA NULIDAD DECLARADA. Cuando se declare la falta de
jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará
su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado
sentencia, esta se invalidará.

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte
afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación conservará su
validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla, y se
mantendrán las medidas cautelares practicadas.

El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-537-16 de 5 de octubre de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 146

TÍTULO V.

CONFLICTOS DE COMPETENCIA, IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES,
ACUMULACIÓN DE PROCESOS, AMPARO DE POBREZA, INTERRUPCIÓN Y
SUSPENSIÓN DEL PROCESO.
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